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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEXCIA DEL GOXSEJO BE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

CAPITANÍA GENERAL
DE CASTILLA LA VIEJA.

CASTELLANOS:

Al encargarme del mando de 
esta Capitanía General, con el 
cual 8; M., siempre benévola, me 
ha honrado, no creo aventurar 
nada confiando en que vuestra 
honradez y vuestra lealtad pro
verbiales me facilitarán el ca
mino para ejercerle tan benig
namente como mi corazón ansia.

Protector decidido de todos 
los ciudadanos laboriosos y' pa
cíficos, que son á su vez el mas 
firme apoyo del Trono y las 
instituciones, solamente para 
evitar el mal y para castigar á 
los criminales haré uso de las 
atribuciones extraordinarias que 
el estado de sitio me confiere.

Mi mas íntima satisfacción 

sería no tener que aplicarlas en 
ningún caso; pero si las circuns
tancias lo exigen, estoy resuelto 
á que la espada de la ley caiga 
inexorable sobre todos los que 
de cualquier modo intenten per
turbar el orden público.

Ayudadme, pues, los leales y 
los buenos: yo vigilaré por to
dos, y sabré conservar á todo 
trance la tranquilidad que el pais 
necesita en primer término para 
su felicidad y ventura.

Valladolid 16de Julio del866. 
=E1 Capitán General, Francisco 
de Paula Garrido.

(Gacela núm. 195.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Sanidad.—Sección 1.a—Negociado l.°

RECOPILACION
DE LAS INSTRUCCIONES PARA PREVENIR EL 

DESARROLLO DE UNA EPIDEMIA Ó ENFERME

DAD CONTAGIOSA .

(Conclusión.)

Casas de socorro.

44. Siendo indispensable, cuando 
reina una epidemia, centralizar lodo lo 
posible los auxilios para que puedan 
prestarse pronta y ordenadamente, se 
prepararán en aquellas poblaciones donde 
la necesidad lo exija los locales precisos 

para que todas las clases, y con especia
lidad las menesterosas, hallen siempre 
con prontitud y facilidad los recursos 
que en tan tristes circunstancias suelen 
reclamarse con urgencia.

45. Las casas ó locales de socorro 
se establecerán por las Juntas parroquia
les de Beneficencia en los términos que 
expresa el párrafo noveno de la referida 
Real orden-circular del 28 del corriente; 
siendo del cargo de estas Juntas tener 
dispuesto con anticipación cuanto fuese 
necesario para que se pueda principiar á 
hacer en ello el servicio de Sanidad así 
que apareciese la epidemia. Deberá 
haber al menos una casa de socorro por 
cada parroquia; y la dirección inmediata 
del servicio, tanto de Sanidad como 
de Beneficencia en estas casas, estará al 
cargo del Teniente de Alcalde ó del 
Regidor que delegue el Alcalde, en con
formidad de lo dispuesto en el párrafo 
cuarto de la circular áotes citada.

46. Las casas de socorro serán el 
centro de la hospitalidad domiciliaria de 
cada una de las parroquias, ó sea de los 
auxilios que hayan de darse en ella á los 
indigentes enfermos de la misma parro
quia.

47. En las casas de socorro, además 
de los Médicos de la hospitalidad domici
liaria, que estarán encargados de dar 
con prontitud y regularidad los auxilios 
de la ciencia á los enfermos que no pu
dieran obtenerlos de otra manera por 
falta de recursos ó por otra circunstancia, 
y de los practicantes, enfermeros, mozos 
y dependientes que habla en el art. 45, 
deberá haber: primero, ropas de cama, 
y en especial mantas, calentadores, ce
pillos de friegas y cualesquiera otros 
efectos usados. en la curación de los 
coléricos; segundo, camillas cómodas 
para conducir los enfermos al hospital; 
tercero, un número corto de camas para 
colocar en ellas los que pudieran caer de 
repente gravemente enfermos fuera de 
sus casas, si se creyese necesario pres
tarles, por la urgencia del caso, algunos 
auxilios ántes de conducirlos á su domi
cilio ó al hospital más inmediato; y 
cuarto, un corlo número de camillas 1

destinadas para conducir, á los puntos 
designados anticipadamente, los cadáve
res por la estrechez de las habitaciones 
ó por cualquiera otra circunstancia fuese 
peligroso dejar en sus casas el tiempo 
necesario para que los recojan los carros 
mortuorios.

48. Las casas de socorro, deberán 
estar situadas en el punto más céntrico 
posible de cada una de las parroquias, 
con habitaciones perfectamente ventiladas 
y suficiente á su objeto. Los Alcaldes de 
las poblaciones considerables, oyendo á 
las Juntas de Sanidad y Beneficencia, 
formarán un reglamento claro y sencillo, 
donde so consignen los deberes y obliga
ciones que han de llenar todas las perso
nas empleadas en dichas casas, y el 
régimen interior que haya de observarse 
en ellas.

49. Los Médicos de la hospitalidad 
domiciliaria, nombrados para el servicio 
extraordinario de ella, deberán reunirse 
en las casas de socorro varias veces al 
día y á horas señaladas para repartirse 
el servicio miéntras durase la epidemia; 
debiendo haber siempre en dichas casas, 
durante este tiempo, un Médico á lo 
ménos, con cuyo fin alternarán este ser
vicio todos ellos. Habrá también de 
guardia, en las mismas casas de socorro, 
el número de practicantes, enfermeros y 
mozos que se comtemplaren necesarios 
según las circunstancias de la parroquia.

50. Dichos Médicos estarán obliga
dos además: primero, á la asistencia de 
los atacados del cólera en su parroquia 
cuando fuesen pobres; y segundo, á vi
sitar, en los casos urgentes, á los en
fermos de cualquier clase mientras llegare 
su Facultativo.

51. Los Médicos de la hospitalidad 
domiciliaria en servicio ordinario, no 
estarán obligados á hacer guardias en 
las casas de socorro, ni tampoco al 
cumplimiento de los deberes anunciados 
en el articulo anterior, excepto en el 
caso de que no hubiere número de Pro
fesores suficiente para tener dividido 
servicio Estos Profesores seguirán en
cargados solo de sus deberes ordinarios 
en lodos los demás casos, debiendo, sin



de
destinó a la ciiTación dé las enfermeda
des comunes se apliquen algunas salas á 
la admisión de los coléricos. Estas salas , 
deberán estar lo más separadas que fuese i 
posible de las que ocupen los atacados , 
de males de otro carácter, y se procura-

embargo, auxiliar á los otros Profesores 
si se lo permitiese el cumplimiento 
estos deberes.

52. Cuando por la estrechez de las 
habitaciones ú otras circunstancias hu- j 
hiere de ser trasladado al hospital cual
quiera persona que cayere enferma i 
durante la epidemia, extenderá el Médico 
una papeleta con el nombré de la parro
quia y del enfermo, el domicilio de este, 
la clase del mal que padece y la firma 
del Profesor. Estas circunstancias debe
rán tener también las papeletas que 
podrán dar los demás Profesores cuando 
se hallen en el caso de enviar con 
urgencia al hospital á un enfermo.

53. La remisión de los enfermos á 
los hospitales se hará siempre por dis
posición del Alcalde ó su delegado, pré- 
vio el diclámen de los Profesores, y lo- 
niándó eh fc'ónslderacion los medios ó 
recursos del enfermo, la clase de habita
ción que ocupe, su voluntad ó la de su 
familia, y el carácter y grado del mal 
que padezca, con arreglo al chal señala
ran los mismos Profesores el hospital 
determinado á que pueda ser conducido 
cada enfermó.

5$, Se pondrá el mayor cuidado en 
que los enfermos que hayan de ir al hos
pital sean conducidos á él lo mas pronto 
posible, procurando, cuando el mal sea 
grave, acompañe un practicante al en
fermo al líémpo de ser trasladado, si no 
le acompañase algún individuo de su fa
milia. Los enfermos serán trásíádados 
directamente de su casa á los hospitales, 
no debiendo recoger en las casas de so
corro más que las personas que cayesen 
enfermas fuera de sus habitaciones, y no 
diesen razón de su domicilió, y cuidando 
(íespueS dé haberlas prestado Tos auxilios 
qiié pudieran necesitar cón urgencia, de 
trasladarlas á su casa ó al hospital.

5o. Cuando permanécíesiin en su 
casa los énférmos, además dé los medi
camentos nécésariós para su curación, 
podrán ios Médicos dé la hospitalidad 
(Ibini^iliaria señalar los auxilios de 
diferente clase que necesitaren én aten
ción á su estado y Circunstancia, y Cdti 
el conocimiento que deberán en lodo 
casó tener de ios auxilios qtiefraya dis
posición de: darles.

En las papeletas para suminis
tró de auxilios habrá dé constar, además 
dél distrito, nóinbre y domicilio del 
enfefúi'd, la'hóta d'é pobre y la enume
ración dé IOS determinados auxilios que 
necesitóse Urgentemente eñ dlcfámen del 
Prdféáót de la hospitalidad domiciliaria 
(fde firme.

57. Las recetas tendrán también ta 
dtisigtiaCidh dél distrito, el norhbre y 
domicilio del enfermo, y la ñola de po
bre, cóñ cuyo requisito serán despacha
rás gratis én una botica situada en la 
íriiSma parroquia. Estas boticas serán 
designadas de ántciháho pot el Alcalde, 
haciéndolo Saber del modo que juzgue 
ihás conveniente á tos habitantes de la 
parhoqtii'a.

58. Los Alcaldes, oyendo el dictá- 
mén de la Junta de Beneficencia, totea
rán las disposiciones convenientes para

rá muy cuidadosamente que tengan las 
mejores condiciones higiénicas, y que 
sea especial el servicio de toda clase.

Enfermerías del cólera.

59. No debiendo establecerse la ■ 
curación de coléricos en los hospitales 
comunes más que en el caso de que sean | 
atacados del cólera los enfermos que ; 
haya en ellos, ó cuando lo exija una im- 1 
periosa necesidad, se formarán enferme- 1 
rías especiales para la curación de los 
coléricos, con cuyo objeto tomarán los 
Alcaldes cuántas disposiciones fuesen 
necesarias, á fin de que puedan servir 
completamente para su objeto desde él 
momento que aparezca la epidemia.

60. Los Alcaldes oirán el diclámen i 
dé las Juntas de Sanidad y Beneficencia 1 
acerca del número y clase de las enfer- i 
merías que ha de haber en cáila pobla- ! 
clon, para cuyo señalamiento se tendrán 
presentes: Primero, el número de habi- < 
tanteé. Segundo, la mayor ó menor 
necesidad que en las diversas partes de 
una ñiistóa población tendrán probable- ¡ 
mente los que las habitan de ser trasla- : 
dados de sus casas á las enfermerías 
públicas. Tercero, la extensión de cada 
parroquia comparada Con el número y 
ólásé de sus habitantes. Y cuarto, la 
latitud que sea posible dar á la hospita
lidad domiciliaria. Teniendo presentes 1 
estos datos las Juntas, propondrán el 
húmero de enfermerías del cólera nece
sario en cada población, señalando al 
propio tiempo él de éámas que ha de 
háber en ellas, tamáhdo én consideración 
las Circunstancias peculiares de Cada 
parroquia, y de los locales que puedan 
Sér destinados á dicho objeto.

61; Pára señalar el número y clase 
dé Vas enfermerías dél cólera se tendrá 
presente: Primero, la Utilidad de esta
blecerlas eti edificios grandes y sitios 
abiertos y ventilados, evitando cuanto 
fuese posible que se hallen contiguas á 
las casas de itiayor vecindario. Segundo, 
la nécésidád de establecer un número 
suficiente de ellas para que Do haya que 
cóhdñúir á los coléricos á grandes dis
tancias. T tercero, la necesidad de que 
el interior de las enfermerías tengan las 
rúéjbres condiciones higiénicas que sea 
posible, y que se halle distribuido del 
teodo más ctitivetneúte para la cómoda 
estancia d» los bnfermus de árntros sexos, 
para la separación de los convalecientes, 
y pai'a la habitación de los empleados 
én el Servicio.

62. Las Juntas propondrán á los 
Alcaldes el número de Profesores, prae
libantes, enfermeros y demas depen
dientes que ha de haber en cada una de 
lás enfermeriás én conformidad al nú
mero de coléricos que probablemente 
hayan de contener y al de Profesores que 
puedan ser destinados en la población á

fuese posible; el que no reúnan unos 
mismos los cargos de la hospitalidad do- ■ 
miciliaria v los de las enfermerías.

65 También propondrán las mismas ¡ 
Juntas todo lo relativo al régimen eco- : 
nómico y administrativo de las enferme- ; 
rías según las circunstancias especiales 
de estas y el orden y método que hayan ¡ 
de seguirse para que puedan en lodo ' 
caso prepararse y administrarse con ■ 
prontitud y arreglo, tanto las medicinas I 
como los demás auxilios-' que han de 
prestarse á los coléricos.

6í. Los Alcaldes, en visla del dic
tamen de las Juntas, lomarán, con la 
anticipación necesaria, las disposiciones 
que creyesen mas convenientes, oyendo, 
si lo consideran preciso, la opinión de 
los respectivos Ayuntamientos, y deter
minarán: primero, las casas de socorro 
y enfermerías que habrán de estable
cerse en la población; segundo, los lo
cales donde, hayan de establecerse; y 
tercero, las reglas por que haya de re- I 
girse el órdén interior de estos estable
cimientos.

65. Cuando haya motivos fundados 
para temer la aparición de la epidemia, 
los Alcaldes nombrarán los individuos de 
todas las clases que han de ser emplea
dos, lauto en el servicio de la hospitali
dad domiciliaria como en el de las en
fermerías; y adoptarán cuántas medidas 
creyesen necesarias para que puedan 
hacerse con la mayor regujaridad.ámbos 
servicios desde el momento que aparezca 
él cólera.

66. Las Juntas municipales de Sa
nidad y Beneficencia de los pueblos pe
queños, teniendo en cuehla las circuns
tancias y los recursos de estos, propon
drán á los Alcaldes las medidas que juz
guen mas acertadas para aplicar en lo 
posible las disposiciones contenidas en 
los artículos anleribres.

INSTRUCCIONES
PARA LA PRESERVACION DEL CÓLERA MORBO

Y CURACION DE SUS PRIMEROS SÍNTOMAS.

La razan y la experiencia han enseña
do al hombre, á costa de largas y peno
sas lecciones y al cabo de muchos años 
de triste ouséWaélbn, que asi como el 
vicio y el libertinaje encuentran su com
petente castigo en determinadas circuns
tancias, así también la virtud, la mode
ración y la templanza obtienen su justa 
recompensa. En vano será, pues, que al 
contemplar los estragos que en muchos 
puntos de Europa, y en nuestro país 
mismo, está haciendo Iteenfermedad co
cocida con el nombre de cólera morbo 
asiático, atacando á multitud de pueblos 
colocados en tan diversas condiciones, y 
al parecer á lodo género de individuos 
indistintamente, clamen algunos contra 
la adopción de ciertas medidas que tie
nen por objeto evitar ó atenuar los 
efectos de semejante epidemia. Los ho- 
chós h‘au resuelto ya definitivamente esta 
cuestión.

I No hay duda que el cólera es una en
fermedad que aterra, tanto por la ener
gía con que á veces invade, como porto

que en los hospitales ya establecidos con este servició, procurándose, siempre que superior que "sitólo hacerse, una vez con

firmado su desarrollo hasta str átomo 
término, á los remedios mejor indicados 
y aun por el número de individuos á que 
acomete; pero no es menos cierto que el 
de las victimas disminuiría considera
blemente, si no se desoyesen., como su
cede por desgracia, los saludables conse
jos de la ciencia, y si á los primeros 
síntomas se saliese al encuentro déla 
enfermedad con el uso prudente y racio
nal de ciertos medios de sencilla aplica
ción, pero de indisputable eficacia, po
niéndose en seguida bajo la entendida 
dirección del Médico.

No es, no, el cólera un enemigo tan 
temible como generalmente se cree, 
cuando las poblaciones, lo mismo que los 
individuos en particular, no se dejan 
sorprender. Si entregados al abandono 
y al olvido mas completo de las reglas 
higiénicas, la enfermedad les acomete, 
enlónces si que son en efecto espantosos 
sus estragos. La historia del curso de 
la epidemia en todas las épocas y países 
en que ha reinado es el mejor compro
bante de lo que se acaba de enunciar.

Teniendo, pues, en cuenta esta ver
dad la Real Academia de Medicina de 
Madrid, y penetrada profundamente de 
sus sagrados deberes, al ver al país in
vadido de nuevo de tan temido azote, y 
en la posibilidad de su recrudescencia 
ó de nuevas invasiones, no ha vacilado 
un momento en levantar su voz para 
indicar al público y á las Autoridades 
populares aquellas medidas de precau
ción que la ciencia y la esperiencia han 
sancionado como de indisputable utilidad, 
y aquellos remedios que á la par que 
sencillos, poseen una virtud eficaz cuan
do con la oportunidad debida so ponen 
eu práctica.

Mas no se crea que para llenar su 
cometido se haya propuesto la Academia 
desarrollar todas sus fuerzas, empren
diendo una obra de gran extensión que 
abrace todas las cuestiones relativas al 
objeto, como quizá exigirían algunos: 
la Academia cree haber comprendido 
bien las "necesidades del momento, y 
tiene muy en consideración la clase de 
personas á quienes principalmente con
sagra este Irabtijo, paro prescindir de 
minuciosos pormenores, excusados para 
su fin. Esta es la causa de que, dejando 
á un lado éüanlo.se refiere á la historia, 
naturaleza, causas etc. del mal, se haya 
fijado en la que únicamente importa 
saber y conocer, al público para librarse 
en lo posible de la epidemia, y en los 
medios de que, no solo impunemente, 
sino hasta-con el mejor,resultatio,que
den hacer uso ¡as familias, miéntras re
ciben por disposición facultativa mas 
enérgicos y eficaces auxilios, dado caso

I que fueren necesarios..
En esta parte la, Academia ha tenido 

huen cuidado éñ htrir de Un escollo pe
ligrosísimo, no aconsejando el uso de 
ciertos agentes cuya administración y 
empleo solo al Médico iqcumbe, si han 
de evitarse graves consecuencias. La 
opinión pública se halla hoy por desgra
cia lastimosamente extraviada Sobre este 
particular,, y la Acadpmia ni puedecon- 
íribúir ai desórdon eu asuntos de tamaña

%25c3%25a9%25c3%25bcanlo.se


importancia, ni quiere aceptar ¡a res
ponsabilidad que envuelven tan deplo
rables extravíos.

En cuanto á la parte de redacción-, la 
Academia ha creído que debía ser clara 
y breve para acomodarse á todas las 
inteligencias. ¡Ojalá consiga su propó
sito, y que sus saludables consejos 
sirvan para arrancar algunas víctimas 
á la muerte I

Reglas higiénicas para las familias.

No conociéndose hasta el dia un medio 
que con razón puedq llamarse preserva
tivo especial, la Academia ha creído con
veniente indicar aquellos que. la ciencia 
enseña, que la experiencia tiene acredita
dos como útiles en otras enfermedades 
más ó ménos análogas y que aun en las 
epidemias de cólera observadas en di
versas épocas, y países, han dado resul
tados ventajosos é indisputables. Siendo, 
pues, la observancia de una buena hi
giene la tínica garantía, según se deduce 
de la observación hecha por todos los 
Médicos y corporaciones facultativas más 
ilustres, á los saludables preceptos de 
aquella ciencia es forzoso recurrir; po
niendo en práctica las disposiciones sa
nitarias siguientes, que la Academia 
considera como mas útiles, y de las cua
les unas se refieren á las habitaciones en 
general y otras á los individuos en par
ticular .

Debe procurarse que las casas, tanto 
exterior como interiormente, se hallen 
en el mejor estado de limpieza, procu
rando evitar la acumulación de basuras, 
desperdicios de legumbres, frutas, restos 
de comida etc.; limpiar ó blanquear las 
paredes y los techos que lo necesiten, 
barrer los suelos, ventilar las alcobas y 
cuartos interiores, escaleras, pasillos y 
desvanes; proporcionar libre salida al 
humo y á los vapores que en las cocinas 
produce la preparación de las comidas; 
hacer que no se detengan las aguas in
mundas; verter lo más pronto posible 
las que han servido para fregar y lavar; 
limpiar bien los orinales y letrinas 
echando, si es posible, lodos los días por 
estas muchos cubos de agua, ó bien 
cierta cantidad de agua de cal ó de una 
disolución de la caparrosa, y procurando 
que estén perfectamente tapadas; no ar
rojar á los palios ó corrales aguas ó ma
terias capaces de producir olor y hume
dad; observar la misma limpieza con 
respecto á las cuadras, portales y bu
hardillas, sacando á menudo el estiércol; 
barriendo, abriendo las puertas, des
atascando los sumideros y no permitiendo 
que habiten aquellos animales domésti
cos en mayor número de los que, á jui
cio prudente, permila.su capacidad, dado 
cpso que no pueda prescindirse de ellos, 
lo cual seria mucho mejor.

También convendrá regar moderada
mente las habitaciones con agua de cal 
Ó clorurada, con especialidad cuando 
haya alguu enfermo ú ocurriere algún 
fallecimiento. En este caso será necesa- 
sario renovar bien el aire y hacer fumi
gaciones con cloro, ó también poniendo 
en una taza una onza do ácido nítrico 

(agua fuerte), en unión con un pedazo de 
cobre, que puede ser una moneda. Du
rante las fumigaciones deben cuidar mu
cho las personas de no respirar directa
mente los gases que se desprenden.

La pure-za del aire es una de las 
primeras condiciones de salubridad; 
pero como pudiera suceder que un celo 
mal entendido hiciera caer en extremos 
igualmente perjudiciales, conviene saber 
que, si bien debe procurarse á toda costa 
la ventilación de las habitaciones, hay que 
evitar con mucho cuidado el colocarse 
entre dos viento? ó recibir el aire colado 
según suele decirse; no hacer la ventila
ción hasta despues de haberse vestido; 
no dormir con los balcones ó ventanas 
abiertas, ni con poca ropa; salir de los 
dormitorios con suficiente abrigo; no 
salir en derechura desde la cama á la 
calle; y por último, no exponerse á la 
supresión del sudor en ningún caso.

El abrigo es otro de los cuidados que 
deben tenerse muy presentes, porque su 
abandono suele dar funestos resultados. 
El ir muy abrigado, como el andar muy 
ligero de, ropa, presenta inconvenientes 
que en todas ocasiones deben evitarse, 
y mucho mas en épocas de epidemia. La 
costumbre debe servir de regla en este 
punto; pero los que habitualmente van 
poco abrigados obrarán con acierto si 
toman algunas precauciones en seme
jantes circunstancias. El que hace uso 
do almillas, elásticas, camisas ó cha
quetas interiores durante el invierno, 
convendrá que se ponga estas prendas 
desde luego. El vientre sobre lodo debe 
llevarse preservado con una faja; pues 
la acción del aire y del frió sobre esta 
parle del cuerpo es mas perjudicial que 
en las demás, por la facilidad con que 
le destempla y ocasiona dolores, diarreas 
etc. Los pies exigen también especial 
cuidado con respecto al cólera y en 
estaciones frías; de aquí la necesidad de 
ir bien calzado, á fin de evitar la acción 
'del frió y de la humedad. Es perjudicia- 
lísimo el andar descalzo por la casa, y 
mucho mas al salir de la cama ó cuando 
los pies están sudando. Con los niños 
han de tenerse las mismas precauciones; 
y las mujeres deben redoblar estos cui
dados principalmente durante las épocas 
mensuales.

La limpieza del cuerpo es otro de los 
cuidados que nunca pueden ol vidarse sin 
perjuicio de la salud, y mucho ménos 
en tiempos de epidemia. Sobre esto no 
pueden darse otras reglas que lasque 
se hallan al alcance da lodo el mundo.

En cuanto á los alimentos, todas las 
precauciones son pocas, si se consideran 
las fatales consecuencias que de los 
extravíos en su uso pueden sobrevenir. 
El buen régimen alimenticio es sin duda 
alguna .el. mejor preservativo del cólera; 
así, pues, los alimentos serán de buena 
calidad y en cantidad proporcionada á las 
necesidades del individuo, según su-edad, 
oficio, estado de salud etc., evitando 
todo exceso en más ó en ménos. No con
viene comer á menudo, ni tampoco estar 
en ayunas mucho tiempo. La ceoa ó co
mida de la tarde deben ser moderadas. 
No es bueno salir por la mañana «le casa 

sin haber lomado algún alimento. No se 
debe beber agua entre comida y comida, 
ó por los menos hasta pasadas cuatro 
horas de haber comido; y aun así será 
bueno mezclarla con un poco de cerveza 
ó de. vino, ó añadirla con unas golas de 
aguardiente ó de algún espirituoso. 
Tanipoco conviene correr, acalorarse ú 
opugarse mentalmente despues de las 
comidas. Estas deben componerse, en 
general, de sustancias sanas y de fácil 
digestión; el régimen observado comun
mente por la mayor parte de las familias 
de buenas costumbres, es el que debe 
seguirse. Las carnes frescas de vaca, 
ternera y carnero, así como las de gallina, 
pollo ó pichón, cocidas ó asadas, y los 
pescados frescos de carne blanca, pueden 
y deben usarse sin peligro. Conviene 
abstenerse de legumbres y ensaladas 
crudas. Las frutas en general son noci
vas, principalmente las ácidas y las que 
no están en sazón, ó por verdes ó por 
pasadas, y en todo caso deben comerse 
en corla cantidad. Es peligroso hacer 
uso del melón y de la sandia, asi como 
de pepinos, de los higos llamados mela
res, tomates, cebollas, pimientos y 
calabazas. Los condimentos fuertes de
ben proscribirse. Es dé rigor renunciar 
á la perniciosa costumbre que algunos 
tienen de desayunarse con frutas y otras 
sustancias frias y de disgeslion difícil.

Los que vayan estreñidos de vientre, 
no deben omitir el uso de alguna lava
tiva de agua libia para facilitar esta fun
ción, pero sí deben abstenerse de pur
gantes sin consejo del Médico.

Con las bebidas hay que tener tam
bién mucho cuidado: el agua pura de 
fuente, sola ó como anteriormente se 
indica: es la mejor no usándola nunca 
con exceso. El abuso del vino y los es
píritus es muy perjudicial; pero el que 
tenga costumbre de beber un poco de 
vino á las comidas no debe dejarla. Es 
expuesto el uso de los helados.

Por regla general, los que observen 
un régimen alimenticio regular no deben 
variarle; así como los que le tienen malo 
deben corregirse, si no quieren exponer
se á ser las primeras víctimas.

Conviene hacer ejercicio, pero sin lle
gar á cansarse ni ménos experimentar 
fatiga; porque esto es tan perjudicial 
como la quietud demasiado prolongada. 
Despues de comer, no deben practicarse 
ejercicios muy activos; ni ponerse á la 
mesa al concluir de hacer estos. Importa 
mucho evitar la acción prolongada del 
sol, sobre la cabeza principalmente. Son 
muy perjudiciales los excesivos trabajos 
de bufete. Por regla general, él ejercicio 
debe ser moderado, alternando el del 
cuerpo con el del espíritu.

El descanso es tan necesario como el 
alimento, y el sueño es el que mejor 
restaura las fuerzas. No conviene, pues, 
acostarse tarde, dormir poco, ni levan
tarse muy temprano. No se debe dormí? 
al aire libre ni (como ya se ha indicado) 
con poca ropa, y ménos con las venta
nas abiertas. En las alcobas ó dormito- 
rios.se hade procurar que no haya ori
nales, ropa sucia, calzado sudado, flores, 
ni objetos que embaracen. No deben 

dormir mas que una ó dos personas en 
cada pieza, según su capacidad.

El influjo fatal de las pasiones nunca 
es más notable que en tiempo de. epide
mia: por lo tanto, se ha de procurar que 
el espíritu se halle tranquilo. Pero lo 
que á toda costa debe evitarse es el 
miedo, porque predispone mucho á la 
enfermedad, produciendo inapetencia, 
malas digestiones, tristeza y abatimiento. 
No hay motivo para temer tanto el cóle
ra; pues cuando se ha observado un 
buen régimen de vida y se acude con 
tiempo á remediarlo, es una oqfermedad 
de la que la ciencia triunfa en el mayor 
número de casos, con los medios eficaces 
y bien experimentados de que dispone.

Si todos los errores de régimen, si 
lodos los excesos suelen pagarse muy 
caros mientras reina una epidemia, po
cos habrá tan funestos como los que se 
cometen contra la castidad. La inconti
nencia ha hecho muchas víctimas aun en 
tiempos normales; pero durante el cóle
ra tal vez no haya cosa que más predis
ponga á contraer la enfermedad Huyase, 
pues, de todo abuso en esta parte.

Tal es el régimen de vida que debe 
observarse siempre para conservar la 
salud; pero muy especialmente mientras 
dura la epidemia. Excusado es decir que 
los enfermos, los achacosos, los ancianos 
y personas delicadas, han de redoblar 
sus cuidados en semejantes circunstan
cias, correspondiendo al Médico disponer 
los que para cada uno en particular pue
dan ser neceserios.

La Academia debe, por fin, advertir 
para conocimiento de las personas que 
determinen abandonar una población ata
cada de la epidemia, que de resolverse á 
ello, lo hagan desde que los primeros ca
sos indican la invasión; y que no intenten 
regresar hasta 15 ó 20 dias despues de 
haber desaparecido la enfermedad. El 
salir cuando la epidemia está en el pe
riodo de desarrollo, expone al peligro 
de llevar incubado el mal, que no dejara 
por la fuga de aparecer á su debido 
tiempo; y el volver ántes de la completa 
purificación de la localidad ofrece el 
riesgo de sentir la influencia con intensi
dad y de ser acometido del padecimiento 
de que se huia.

Reglas de preservación para las 
poblaciones.

Cuando la epidemia se ha presentado 
en una población, y la existencia de 

| algunos casos aislados hace temer que 
se propague |a influencia con mas ó me
nos prontitud, según las condiciones de 
clima, localidad y constitución atmosfé
rica favorezca mas ó menos la evolución 
del germen morbífico, las Autoridades 
administrativas deben prevenirse adop
tando cuantas disposiciones sean oporlu? 
ñas para evitar la extensión del mal ó 
disminuir sus estragos.

Mejor que ocultar la proximidad ó la 
existencia del peligro en estos casos, 

; cree la Academia que conviene inspirar 
i al público confianza en las medidas opor

tunas de preservación y en la eficacia 
de los auxilios que á su tiempo deben 
prestarse, evitando asi los perjuicios 

permila.su
rios.se


ocasionados por el descuido de los im
prudentes y por la exageración de los 
meticulosos. Cuando el público sabe que 
lia y un riesgo positivo, se precabe y 
obedece; asi como cuando se persuade 
de que la Administración está vigilante, 
de que todo está prevenido para una 
buena-asistencia, y de que hade encon
trar los auxilios necesarios para todo el 
que tenga la desgracia de ser acometido 
por la enfermedad invasoni, se conserva 
la tranquilidad, se rehace el ánimo, y se 
evita la emigración, con los inconve
nientes que lleva consigo cuando el 
peligro arrecia, tanto para los fugitivos 
como para los moradores de la población 
infestada, y para los pueblos á dónde 
en tropel acuden los que emigran.

Las disposiciones preventivas que 
deben tomarse en lodo el pueblo en que 
se presente el peligro de la invasión, 
han de tener el doble objeto indicado: 
de evitar en cuanto sea posible la exten
sión del mal, y de^moderar sus estragos.,

Al efecto, deben sanearse las calles, 
plazas y establecimientos públicos, palios 
y habitaciones, girando las visitas de 
inspección correspondientes, y haciendo 
que en todas partes haya la limpieza 
necesaria para evitar que se vicie el 
aire y que se formen focos de infección.

Deben inspeccionarse también los 
mercados y casas de abastecimiento pú
blico. para impedir la venta de toda 
clase de alimentos y bebidas que sean 
notoriamente nocivos, y cuidar mas es
meradamente que de costumbre, de que 
la preparación y conservación de los de 
uso común tengan las condiciones que 
requiere la salud de los habitantes.

Los riegos de las calles, plazas y pa
seos, que siempre perjudican cuando son 
excesivos, deberán reducirse á lo preciso 
para la limpieza.

Convendrá reunir oportunamente los 
fondos necesarios para fácil i lar á las clases 
meneslorosas rancho de alimento sano 
para su subsistencia.

También deben prepararse alojamien
tos ó casas provisionales en puntos sa
nos, para alojar ó acampar á las perso
nas privadas de recursos que viven 
hacinadas en cuartos pequeños y sin 
ventilación, y facilitarles los abrigos 
necesarios.

Deben, por fin, emprenderse obras ó 
trabajos públicos con'que dar ocupación 
á los que carecen de ella; y mandar á 
sus respectivos pueblos, con el socorro 
y seguridad necesarios, á los mendigos 
y gente sin oficio conocido.

Necesario es que con la anticipación 
necesaria tengan dispuestos hospitales 
especiales en varios puntos extremos 
de la población, en número proporcio
nado al vecindario, y sin que escodan 
de 50 camas; y no permitir que en los 
generales se admitan otros enfermos que 
los de males comunes.

En todas las casas de socorro, ó en 
los puntos más convenientes donde no 
se hallaren aun establecidas, deberá 

en los respectivos distritos sean acome
tidos de la enfermedad.

Se procurará que la asistencia pres
tada por la beneficencia pública á los 
desvalidos que viven en casas reducidas 
y mal acondicionadas, se dé en los hos
pitales especiales que se establezcan, 
mejor que en su domicilio, para facili
tarles una atmósfera más fácil de sanear 
y evitar la multiplicación de focos de 
infección que perjudique á los asistentes 
y á los vecinos de las casas próximas.

Deberán publicarse oportunamente 
instrucciones .debidamente autorizadas 
para conocimiento del público, en las 
cuales, además de hacerse las preven 
clones necesarias sobre las reglas higié
nicas que han de observar los individuos 
y las familias, se indiquen los puntos 
donde existan las casas de socorro y los ’ 
hospitales especiales eslablecidos; los 
síntomas por los cuales se suele mani
festar la invasión del cólera, y ios auxi
lios que en tales casos deben emplearse : 
por las familias, mientras acude el Fa- i 
cullalivo ó el enfermo es traladado al ! 
hospital.

Para evitar ios abusos que se cometen 1 
con los supuestos preservativos; la Au
toridad debe prevenir al público que la 
ciencia no reconoce otros medios de 
preservación que los conocidos por la 
higiene (que van comprendidos en estas r 
instrucciones,} y vigilar el cumplimiento , 
de lo que sobre la venta y anuncios de 1 
remedios prescriben las Ordenanzas de 
Farmacia.

Cuando la epidemia se haya desarro
llado, deben tener todas las poblaciones 
el número de .Médicos. Farmacéuticos y i 
Cirujanos que sean necesarios para el i 
servicio del vecindario, retribuidos por 1 
los fondos públicos y eslablecidos en silios 
determinados para la asistencia de l'ás 
personas que reclamen su auxilio, sin 
perjuicio de Ids que residan libremente 
en las poblaciones, ó á ellas acudan por 
su propia voluntad; y no deben faltar 
los medios de cualquier especie, quedos 
Médicos necesiten para la asistencia dé 
los enfermos.

En las ciudades grandes y populosas 
debe cuidarse de que, para los Faculta
tivos dotados por ellas, haya carruajes 
dispuestos á todas horas'para facilitar 
la prontitud de sus servicios.

Las Comisiones de inspección deben 
vigilar el estado de salud de los vecinos 
que lo requieran, para hacer que no so 
descuide la asistencia cuando aparecen 
los síntomas que anuncian la invasión del 
mal: entre los cuales figura principal
mente la diarrea.

Conviene evitar la excesiva ag'omera- 
cion de gentes,'sobre lodo en sitios cer
rados de concurrencia'pública, adoptan
do a! efecto las disposiciones oportunas.

Debe también prohibirse toda mani
festación exterior, que sea capaz de 
Infundir terror en el público con relación 
á la epidemia.

Los cadáveres de los que fallezcan del 
haber suficiente número de camillas bien I cólera deben ser trasladados inmediata 
acondicionadas, y el servicio necesario ■ mente á depósitos situados extramuros, 
para trasladar á los expresados hospi- . que con la debida anticipación se hayan 
tales provisionales á los indigentes que establecido, haciendo al debido tiempo

su inhumación con las reglas prevenidas 
por la higiene, y las habitaciones en 
donde ocurran los fallecimientos Se de
berán fumigar, blanquear y ventilar 
convenientemente.

Comvendria, por fin, que las ropas de 
los que hubieran sido atacados del cólera 
se recogieran y lavaran con separación 
en sitios preparados para el objeto.

Medios específicos de preservación,
A pesar de los muchos medios que 

algunos Profesores, principalmente ex
tranjeros, recomiendan para librarse del 
cólera, y á pesar de tantas prácticas más 
ó menos absurdas con que se ha1 preten
dido seducir al público, la Academia no 
reconoce método ni remedio alguno 
especifico para librarse de la enferme
dad en cuestión-, y solo en la observancia 
de los preceptos higiénicos que preceden, 
en la oportunidad de los socorros pres
tados á los enfermos al aparecer los pri
meros síntomas,. y en la prudente y sabia 
dirección facultativa, tiene una fundada 
y justa confianza que desearía poder 
inspirar á lodo el mundo.

Remedios que deben ponerse en práctica 
mientras llega el Médico.

Convencida la Academia de que la 
oportunidad de los auxilios es una de las 
cosas más importantes en la curación del 
cólera, y persuadida, por otra parle, de 
que la administración de ciertos remedios 
por manos inexpertas y en momentos de 
aflicción é intranquilidad de espíritu, es; 
ó puede ser, por razones fáciles de apre
ciar, tanto ó más perjudicial que la 
enfermedad que con ellos se trata de 
combatir, reprueba completamente esa 
multitud, que la sencillez, la ignorancia, 
la mala fé y la codicia proponen y ele
gían lodos los dias y por todos los 
medios que se hallan á su alcance. La 
Academia haría traición á su propia 
conciencia, si autorizase con su silencio 
la más monstruosa de las especulaciones.*

Las familias, sin embargo, han de 
estar prevenidas; y tan pronto como 
cualquier individuo sienta alguna indis
posición, por ligera qüe sea, deberá 
tratar de remediarla. La diarrea espe
cialmente no debo mirarse con indife
rencia; pues este sinloma que éh otras 
ocasiones podrá significar muy poco, 
cuando reina el cólera en la población, 
es de la mayor importancia.

Como podria suceder aquellas perso
nas que no han visto enfermos de cólera 
cayesen en uno de dos extremos igual
mente perjudiciales, el de alarmarse sin 
motivo, ó el de no hacer caso de los 
primeros síntomas de la enfermedad, per
diendo así un tiempo precioso, conviene 
saber que el cólera rara vez se declara 
de un modo repentino; pues casi siempre 
va precedido de ciertos síntomas, más ó 
ménos intensos y numerosos, y más ó 
menos constantes. ' •

Unas veces anuncian la enfermedad 
una sensación de cansancio y de que- 

i hranlamiento de los miembros como si 
se hubiese hecho un ejercicio violento, 

I pesadez de cabeza, desvanecimientos ó 
mareos, y molestia en la boca del estó

mago ú opresión; y en otras ocasiones 
empieza el mal con ruido do tripas, 
dolores de vientre y diarrea, aunque 
esta puede existir sin que haya dolores.

Estos síntomas pueden presentarse sin 
que les siga inevitablemente el cólera; 
pero se debe procurar combatirlos á todo 
trance, porque por lo ménos son muy 
sospechosos. Al efecto convendrá poner
se á dieta, hacer uso de las infusiones 
de flor de tilo, manzanilla, té ó salvia, 
beber á cortadillos el cocimiento de ar
roz con un poco de goma arábiga, tem
plado; ponerse lavativas pequeñas del 
mismo cocimiento ó simplemente de 
agua natura! con almidoiij* y sobre todo 
meterse en cama caliente, procurando 
sudár con el ausilio de dichas infusio
nes, de abrigos y de caloríferos.

Si los síntomas indicados no ceden ó 
se agravan, el enfermo debe ser trasla
dado á un hospital inmediatamente si no 
puede permanecer en su casa; y en otro 
caso se debe llamar al Médico, conti
nuando éntre lanío con el uso do los 
mismos auxilios.

Si miénlras el Médico llega la diarrea 
se presenta sin olor y bajo la forma de 
tln cocimiento de arroz, observándose 
en ella unos grumos blanquecinos; si 
aparecen vómitos de la misma naturale
za, aumenta la sed, se disminuyen las 
oriuas ó se suspenden por completo; s¡ 
él enfermo siente una presión y una 
angustia inxesplicable en la boca ile| 
estómago, calambres en las piernas ó en 
los brazos, y al mismo tiempo la piel 
se enfria y el semblante sé altera, he 
aquí lo que conviene hacer:

Se procurará dar calor al enfermo 
abrigándole bien, poniéndole caloríferos, 
botellas de agua caliente, ladrillos, 
sequillos llenos de salvado ó de arena, 
también caliente; se le frotarán los 
miembros (sin descubrirle) con un cepi
llo ó con un pedazo de paño ó franela 
caliente y seca, ó bien empapada en 
aguardiente simple ó alcanforado, y se 
le aplicarán sinapismos en las piernas 
brazos y boca dél estómago. Si acabase 
dé comer, convendrá favorecer la salida 
dé las sustancias no digeridas, dándole 
á beber tazás-de agua tibia, sola ó con 
aceite.

La acción de dichos medios se favo
recerá obligando al enfermo á lomar 
carta media hora, ó tres cuartos de hora 

I lo más, tazas de infusiones bien calientes 
de melisa, flor de tilo, té ligero ó agua 
azucarada si ■ no hubiere á mano otra 
cosa, añadiendo á cada taza una cucha
rada regular de ron ó de aguardiente 
anisado para los hombres, y pequeña 
para las mujeres y niños. Si vomitara 
las aguas, se le darán solamente y con 
frecuencia pedacitos de hielo.

Cómo el fin de tales auxilios es hacer 
que el enfermo entre en calor y que se 
sostenga y vigorice la circulación, es 
preciso insistir en ellos hasta que llegue 
el Facultativo.

Madrid 21 de Octubre de 1865.=: 
Por acuerdo de la Academia, Matías 
Nieto Serrano, Secretario perpetuo.

Imprenta de la Diputación provincial.


